
JR1ARTE SEIMSTIAN
Secrelario Le'elsiativo

Concejo Debberahie Ushuala

Concejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia	 114/2013

EL COMEJO

DE LÁ CIVD_A® DE,

XESVELVIE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este

Cuerpo respecto de la Ordenanza Municipal N.° 5582, de acuerdo al siguiente
detalle:

a) copia de reglamentación de la misma;

b) desarrollo de algún programa municipal de concientización y educación que

disminuya la utilización de plásticos y otros materiales de un solo uso en
nuestra ciudad;

c) propuestas de alternativas superadoras, a través de exenciones impositivas o
responsabilidad extendida a los comercios involucrados;

d) toda otra iniciativa que se haya Ilevado adelante y que se desconozca.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

CO

RESOLUCIÓN CD N.° 	 4 Sa /2020 -

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/03/2020 -

Las Has Malvinas, Ceorgias y Sandwich del Sw son y se	 Illa
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